
 
 

Expte. FCE-0949426-18 

 

SANTA FE, 8 de noviembre de 2018 

 

VISTO las actuaciones por las cuales se eleva propuesta de 

modificación del programa de la asignatura ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA correspondiente a la carrera de  Contador Público Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución C.D. Nº 783/18 se aprobó el nuevo 

Plan de Estudios para la carrera de Contador Público, 

QUE la entrada en vigencia del referido Plan se encuentra 

prevista para el ciclo lectivo 2019,  

QUE mediante Resolución C.D. Nº 784/18 se aprobó el Plan de 

Transición entre el Plan de Estudios actualmente vigente y el nuevo Plan 

de Estudios, 

QUE conforme a las disposiciones de la citada resolución, el 

alcance de los beneficios del nuevo Plan de Estudios se encuentra 

garantizado a todos los estudiantes mediante las modificaciones en los 

programas de las asignaturas del plan vigente, los que deben adecuarse 

para cumplir con los requisitos, contenidos mínimos y exigencias de 

formación práctica de la Resolución del Ministerio de Educación Nº 

3400/17, 

QUE el programa presentado respeta los contenidos mínimos 

establecidos en el plan de estudios de la carrera aprobado mediante 

Resolución C. D. Nº 128/2006, 
POR ELLO, y teniendo en cuenta el despacho de la Comisión de 

Enseñanza, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS ECONOMICAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Aprobar el programa de la asignatura 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA correspondiente a la carrera de 

Contador Público Nacional, que incluye denominación de la asignatura, 

régimen y modalidad de cursado, propuesta de enseñanza, carga horaria, 

objetivos generales, programa analítico, cronograma, bibliografía y 

sistema de evaluación y promoción, que se adjunta a las presentes 

actuaciones. 

ARTÍCULO 2º.- Disponer la vigencia del mencionado programa para el 

dictado de la asignatura a partir del primer cuatrimestre del Ciclo Lectivo 

2019 y su aplicación en los exámenes finales a partir del Segundo Turno 

de 2019. 
ARTÍCULO 3º.- Notifíquese, inscríbase, comuníquese, tómese nota y 

archívese.-   

RESOLUCION C.D. Nº 1014/18 



 

  

 

Anexo Resolución C.D. Nº 1014/18 

 

UNIVERSIDAD  NACIONAL DEL LITORAL 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

 

Denominación de la Asignatura: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

 

Régimen de cursado: cuatrimestral. 

 

Modalidad de cursado: presencial. 

 

Propuesta de enseñanza: Clases teórico-prácticas. 

 

Carga horaria total: 70 horas. 

 

Objetivos de la asignatura:  

1. Que el alumno reconozca los alcances, diseño e interrelaciones de 

los diferentes sistemas administrativos definitorios de las condiciones 

de eficiencia y eficacia en la Administración Pública 

2. Que el alumno pueda reconocer las características específicas del 

presupuesto y de la contabilidad pública, desde la perspectiva de una 

administración financiera integrada e integral. 

3. Que el alumno adquiera un dominio acerca de las normativas que, en 

materia organizativa, sistémica y control, se encuentran vigentes 

tanto a nivel nacional como provincial. 

4. Que el alumno esté en condiciones de diferenciar aspectos 

históricos, institucionales, económicos, administrativos y legales en la 

constitución del Estado y de la Administración Pública. 

 

Programa analítico:  

 

UNIDAD TEMÁTICA 1: INTRODUCCION A LA ADMINISTRACION 

PÚBLICA 

Análisis histórico de la realidad Argentina desde la perspectiva del rol 

del Estado. Las principales acciones estatales. Tipología. Principios 

reguladores de la acción del Estado. Principio de Subsidiariedad. 

Principio del Bien Común. Reforma administrativa y Reforma del 

Estado. Experiencias 

 

UNIDAD TEMÁTICA 2: ORGANIZACIÓN DEL ESTADO Y DE LA 

ADMINISTRACION PÚBLICA 

Enfoque Global del funcionamiento del Sector Público. Concepto de 

Nación, Estado, Gobierno, Administración Pública y Sector Público. 

Constitución Nacional y Provincial y la Organización estatal. La 

organización de la Administración Pública: caso nacional, provincial y 



 

  

 

municipal. Estructura organizativa modelo para la administración. 

Centralización, descentralización, desconcentración y delegación. 

 

UNIDAD TEMÁTICA 3: SISTEMA DE ADMINISTRACION 

PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA 

El sistema presupuestario. El proceso de formulación, tratamiento y 

aprobación presupuestaria. Las clasificaciones presupuestarias de 

recursos y erogaciones. Las etapas de la presupuestación. Presupuesto 

por Programas. Concepto. Metodología. Diferencias y similitudes con la 

presupuestación financiera. Presupuesto Participativo. Experiencias 

nacionales e internacionales. 

 

UNIDAD TEMÁTICA 4: SISTEMAS DE ADMINISTRACION DE 

RECURSOS REALES 

Sistema de Administración de Recursos Humanos. Administración del 

personal en la Provincia de Santa Fe. El sistema Nacional de la 

Profesión Administrativa. SINAPA Carta Iberoamericana de la Función 

Pública. Régimen de contrataciones del Estado. Contrataciones 

directas. Excepciones. Concurso de precios o Licitación Privada.  

Licitación Pública. Tramitación. Garantías. Gestión de Bienes: modos de 

altas y bajas patrimoniales Sistema de Inversión Pública. Sistema de, 

Tesorería: Programación de la ejecución presupuestaria- Sistemas de 

organización: caja única o fondo unificado. Sistema de Crédito Público. 

Tratamiento constitucional. Condiciones y destino del endeudamiento.  

Administración de Recursos Informáticos. Gobierno electrónico. 

 

UNIDAD TEMÁTICA 5: SISTEMA DE LA CONTABILIDAD PÚBLICA 

Sistema Contable. Ejecución del presupuesto- Etapas de la ejecución 

de recursos y erogaciones. Modos de determinación de los resultados. 

El esquema de Ahorro-Inversión-Financiamiento. Cuenta de Inversión: 

contenido, tratamiento. Marco conceptual contable para la 

Administración Pública. Normas Contables Internacionales y nacionales 

aplicables al Sector Público. 

 

UNIDAD TEMÁTICA 6: SISTEMAS DE CONTROL EN LA 

ADMINISTRACION PÚBLICA 

Control Jurídico-administrativo. Control presupuestario y contable. El 

Control de Gestión. Indicadores de gestión presupuestaria. Las 

Sindicaturas Generales, a nivel nacional y provincial-municipal. Control 

externo: Auditoria General de la Nación y Tribunales de Cuentas 

provinciales y municipales. Instrumentos de control Auditorias de 

Rendimiento. Transparencia y Ética Pública. 

 

 

 



 

  

 

Cronograma: 

 

Unidades 

Carga horaria total Asignación de hs básicas Asignación hs flexibles 

Total 
Formación 

Práctica 
Total 

Formación 

Práctica 
Total 

Formación 

Práctica 

1 12,5 - 12,5 -   

2 10 2 10 2   

3 15 2 15 2   

4 10 2 10 2   

5 12,5 2 12,5 2   

6 10 2 10 2   

 70 10 70 10 0 0 

 

Se establecen clases de consulta con una frecuencia mínima mensual y 

además se prevé la realización de una clase de consulta previa a cada 

turno de examen y, en el caso de exámenes escritos, una clase de 

consulta posterior para que el estudiante tenga posibilidad de revisar su 

examen independientemente del resultado. 
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https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/download/47459/235372/file/Compilación%20Ley%2012510%20y%20Modificatorias%20-%20Normas%20reglamentarias%20y%20complementarias%2024-04-15.pdf
https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/download/47459/235372/file/Compilación%20Ley%2012510%20y%20Modificatorias%20-%20Normas%20reglamentarias%20y%20complementarias%2024-04-15.pdf
https://www.conicet.gov.ar/wp-content/uploads/Ley-Nº-22520-De-los-Ministerio-del-Poder-Ejecutivo-Nacional.pdf
https://www.conicet.gov.ar/wp-content/uploads/Ley-Nº-22520-De-los-Ministerio-del-Poder-Ejecutivo-Nacional.pdf
https://www.santafe.gov.ar/normativa/item.php?id=109285&cod=c31025537c00fa981a6254fda00e1499
https://www.santafe.gov.ar/normativa/item.php?id=109285&cod=c31025537c00fa981a6254fda00e1499
https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/download/35629/182279/file/decreto1302-96.pdf
https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/download/35629/182279/file/decreto1302-96.pdf
https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/download/35629/182279/file/decreto1302-96.pdf
https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/download/35629/182279/file/decreto1302-96.pdf
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/110000-114999/112764/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/110000-114999/112764/norma.htm


 

  

 

Se prevén diferentes instancias evaluativas durante el cursado: 

controles de lectura, desarrollo de actividades grupales y/o que permita 

evidenciar la transferencia de un tema de la asignatura a la realidad de 

las organizaciones públicas, la realización de un parcial y el examen 

final.  

 

Condiciones de Regularidad: 

Para adquirir la condición de Alumno Regular se requerirá que el 

alumno: 

- Registre una asistencia no inferior al 80% de las clases dictadas. 

- Apruebe el examen parcial, pudiendo recuperarlo siempre que haya 

obtenido una calificación igual o superior a 3 (tres) y menor a 6 (seis) en 

el parcial a recuperar. 

 

Los alumnos regulares acreditarán la asignatura con la aprobación de 

un examen final escrito teórico-práctico en los turnos de exámenes 

correspondientes al calendario académico de la Facultad de Ciencias 

Económicas. 

La calificación final de la asignatura surgirá del promedio de las 

calificaciones obtenidas en el parcial y el examen final, con un peso 

relativo del 40% y 60% respectivamente. 

 

Los alumnos que no hayan alcanzado la regularidad, adquirirán la 

condición de alumno libre y para acreditar la asignatura, deberán 

aprobar un examen final escrito teórico-práctico en los turnos 

establecidos en el calendario académico. 

 

Para aquellos estudiantes que acumulen más de tres aplazos, se 

prevén instancias especiales de seguimiento académico, con trabajos 

prácticos y de apoyo, a fin de ayudarlos a superar las dificultades que 

presentan en el aprendizaje. 

 

 

 


